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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago será adelantado, no admitiéndose «ellos 
de correos.

M adrid .................... ..  ü n  mea  6  pesetas.
P ro v ín o las ........................Ün trimestre. . . .  20 >
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  80 »
E x tra r^e ro .   Un trimestre. . . .  46  »

REDACCION T ADMDÍISTRAOldN 
C A I i l iB  B C l .  C A R M E N , X Ú M . 3 9 .

M ú m o r o  « u o i io p  0 , 5 0

GACETA

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

Bl precio de la inaerclón 
ea de aetenta oentlmoa por cada línea ó  iraccióia»

REBAJA GRADUAL 
Toda innrdón cuyo rmporte exceda d« 125 pesetas el 10 por 109 

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem - id. de 2 .5 0 0  id. el 30 por 100
Idem id. de 6 .0 0 0  id. el 40  por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

DE MADRID
 S U M A R I O ------

Parte oficial.

ministerio de Instrneeién Pública j  Bellas Irtes:
Eéál decreto disponiendo que en lo sucesivo 

la ponencia de los asuntos sometidos d 
consulta del Consejo de Instrucción P ú
blica, estará encomendada á  cuatro Con
sejeros, que serán elegidos y nombrados 
de entre los que componen este Cuerpo 
Consultivo.

Otro jubilando á D. José Manuel Piernas 
y Hurtado, Catedrático numerario de la 
Facultad de Berecho de la. Universidad 
Central.

Ministerio de Fomento:
Beal decreto disponiendo se consideren in

cluidas en el plan de reparaciones que 
Irían de construirse por contrata en el co
rriente año, publicado en este periódico 
oficial el 19 de Enero del año actual, la 
reparación de las carreteras y kilómetros 
que se mencionan.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Vocal de la Junta Central de Colonización 
y Repoblación interior á B. Víctor Lobo, 
Ingeniero agrónomo.

Otro nombrando Vocal de la Junta Central 
de Colonización y Repoblación interior á 
B. Ernesto de la Loma, Ingeniero agró
nomo.

Ministerio de Gracia y Justloia:
Real orden disponiendo que, basta nueva 

orden, se encargue del despacho y firma 
de los asuntos de la Dirección General 
de Prisiones, el Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo se convoque al Cuer

po de Veterinarios Titulares para la re
novación parcial de su Junta de Gobierno 
y Patronato.

Ministerio de Fomento:
Real orden autorizando á la Dirección Ge

neral de Agricultura, Industria y Comer
cio, para que proceda á la celebración de 
la subasta para la contratación de las 
obras necesarias para instalación de una 
colonia en el monte El Puerto, término 
municipal de Castillo de Lucubin (Jaén).

Otra ídem id. id. para que proceda á la 
Ídem id. par a la contratación de las obras 
necesarias para instalación de una colo
nia en el monte Els Plans, término m u
nicipal de Alcoy.

AdininistraGlén Central:
E stad o .— A su n to s  c o n te n c io so s .—Anun

ciando el fallecimiento en el extranjero 
del súbdito español Honorato Cañero 
García.

Gracia  Y J u stic ia .—Tribunal Supremo, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Relación de pleitos incoados ante esta 
Sala.

H a c ie n d a .—Dirección General de Contri 
buciones, Impuestos j  Rentas.—D/spo- 
niendo se anuncie por segunda vez la va f
eante del titulo de Marqués de Santa Su
sana.

Idem id. por segunda vez la vacante del ti
tulo de Marqués de San Fernando.

Idem id. por segunda vez la vacante del ti 
tulo de Marqués de IáS Cuevas de Ve- 
lasco.

Idem id. por segunda vez la vacante del ti
tulo de Marqués de Paredes.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y en
trega de valores.

G o bernación . — I n sp ecc ió n  G en era l d e  
S an id ad  ex ter io r .— CtrcttZar declarando 
sucias las procedencias de Heydekrug, 

, Niederuíig y  Tilsit-Land (Prusia Orien
tal),

A n e x o  1.®— B o l s a .— I n st it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—  
S u b a s t a s .— A n u n c io s  o f ic ia l e s .— S a n*
TORAL.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .
A n e x o  3 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a

DE LO OlVLL.— P lie g o s  3 6 ,3 7 , 38 , 39  y  4 0 .

PA R TE OFICIAL
PRESmU DEL OON8E.IO M fflMSTROS

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g .) ,  
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.®* Beatriz continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----

„  _ DE im u cc ió s  PUBLICA
V BELLAS ARTES

I EXPOSICION
SEÑOR: Al presentar á las Cortes en 

el pasado año el proyecto de presupuesto 
de gastos para los servicios del Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
estimó el Gobierno de V. M. que debía 
proponer á los Cuerpos Colegisladores la 
creación en el Consejo de Instrucción Pú
blica de cuatro cargos de Consejeros po
nentes, dotados con una asignación de

terminada, como debida retribución á 
aquellos señores Consejeros á quienes ha 
de exigirse de modo constante, por razón 
de sus cargos, el estudio de todas las 
cuestiones sometidas á  informe de este 
Cuerpo consultivo y el ejercicio de la alta 
inspección de la enseñanza con la fre
cuencia que las necesidades del servicio 
lo reclamen.

Aprobada por las Cortes aquella pro
puesta y autorizados en el presupuesto 
vigente los créditos necesarios para lle
var á cabo la reforma, ha creído el Minis
tro que suscribe que es llegado el caso 
de realizarla, porque habiendo terminado 
las vacaciones reglamentarias del Conse
jo de Instrucción Pública, y comenzado, 
con el nuevo curso académico, la labor 
anual en todos los Centros de enseñanza, 
precisa hac 3r  las designaciones necesa
rias para proveer aquellos cargos, procu
rando así desde luego á la administración 
y gobierno de la enseñanza, la utilidad y 
beneficio que ha de proporcionarle la más 
activa y constante cooperación que del 
Consejo de Instrucción Pública supone y 
exige esta reforma.

Fundado en las expuestas considera

ciones el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid, 5 de Noviembre de 1909.
SEÑOR:

A L. R. P. deV. M., 
Antonio Barroso y Castillo.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de acuerdo 
con Mi Consejó de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En lo sucesivo la Ponen

cia de los asuntos sometidos á  consulta 
del Consejo de Instrucción Pública estará 
encomendada á cuatro Consejeros, qua 
serán elegidos y nombrados de entre loa 
que componen este Cuerpo Consultivo.

Aj*t. 2.® El cargo de Consejero ponen
te será rem unerado con el sueldo de 
10.000 pesetas anuales. Este haber no mo
dificará la categoría de Jefes superiores 
de Administración que va aneja al cargo 
de Consejero, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 2 de Agosto de 1886.

Art. 3.*̂  Para ser nombrado Consejero 
ponente es preciso que concurran en e(
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elegido alguna de las condiciones si
guientes:

H aber sido;
Ministro de la Corona;
Consejero de Estado;
Subsecretario del Ministerio de Instruc- 

-ción Pública y Bellas Artes ó Director ge
nera l de Instrucción Pública;

Catedrático ó Profesor numerario en 
propiedad con veinte años de antigüedad 
en el desempeño de su cargo.

Art. 4.  ̂ Habrá un Consejero ponente 
afecto á cada una de las cuatro primeras 
Secciones del Consejo. En los asuntos que 
corresponden á la quinta Sección turna
rán cpmo Ponentes los cuatro Consejeros.

Art. 5.  ̂ A los Consejeros ponentes se- 
:rán precisamente encomendadas las visi
tas de alta inspección de los Estableci
mientos docentes cuando las necesidades 
del servicio las requieran y así lo acuer
de el Ministro, por sí ó á propuesta del 
Consejo de Instrucción Pública.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
é e  m il novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Ministro de. Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,
intoiiio Barroso y Castillo.

REAL DECRETO
Accediendo á lo solicitado por D. José 

Manuel Piernas y  ÍÉIurtado, Catedrático 
num erario  de la Facultad de Derecb^ ¿ q 
la Universidad Central,

Vengo en declararle jubilad© m u  el 
haber que por clasiflcaoión le correspon
da, como comprendido en el artículo 36 
de la ley de Presupuestos de 30 de Junio  
de 1892.

Dado eñ Pálácio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFOÍíSO.
El M inistro do Instru<^ión Pública 

y  Bellas Artes, .
iitonio Barrosa j  Castilla,

- — — -

M iO T lO  ÍIE FOMENTO
EXPOSICIÓN 

SENOR: Aprobados por Reales órdenes 
d e  5 de Diciembre dé 1907,13 y 21 de Oc
tubre último y 4 del actual, los proyectos 
de reparación de la carretera de Madrid 
á Toledo, kilómetros 23 al 26; Madrid á 
Cádiz, kilómetros 27 al 36,13 al 26, io  al 
42 y 49 al 52, en la provincia de Madrid, 
j  siendo de urgente necesidad la ejecu- 
tción ae las obras para asegurar la comu
nicación entre importantes zonas de la 
provincia servidas por dicha carretera, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 5 de Noviembre de 1909.
SÉKOR:

A L. R. P. de V. M.
: Rafael Gasset.

R E A L  D E C R E T O
De conformidad con lo acordádo por 

Mi Consejo de Ministros y á propuesta 
del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se consideran Incluí* 

das en el plan de reparaciones que han 
de construirse por contrata durante el 
corriente año, publicado en la G a c e t a  
DE Ma d r id  del 19 de Enero, la reparación 
de las carreteras de Madrid á Toledo, k i
lómetros 23 al 26, y Madrid á Cádiz, en 
sus kilómetros 27 al 36, 13 ai 26, 40 al 42 
y 49 al 52 por sus presupuestos de 38.856, 
109.407,55, 137.485,95 y 59.371,05 pesetas, 
respectivamente.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

Rafael Gasset.

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en adm itir la dimisión presem 

tada por el Ingeniero agrónomo D. Víctor 
Lobo, del cargo de Vocal de la Junta  Cen
tral de Colonización y Repoblación int^-; 
rior.

Dado en Palp^j^ j  cinco de Noviembre 
de m il Novecientos nueves

ALFONSO.
El Miafetío de Fomento,

Resultando vacante una plaza de Vocal 
•de la  Jun ta  Central de Colonización y 
Repoblación interior, creada por la Ley 
de 30 de Agosto de 1907, por dimisión de 
D. Víctor Lobo, á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar para la citada plaza 
al Ingeniero agrónomo D. Ernesto de la 
Loma.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

de mm v justicia
REAL ORDEN

Admitida la dimisión que del cargo de 
Director general de Prisiones tenía pre
sentada D. Angel García Rendueles, y 
habiendo cesado con esta fecha en el 
desempeño del mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se encargue V. L, hasta nue
va orden, del despacho y firma de los 
asuntos de la expresada Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y á los efectos expresados. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1909.

MARTINEZ DEL CAMPO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MiSISTEIIO DE LA CODSRSACKiN

R E A L  O RDEÍÍ
limo. Sr*: Propone la Junta de Gobier

no y Patronato del Cuerpo de Veterina
rios Titulares que se proceda á su renova
ción parcial, en cumplimiento do los ar
tículos 97 al 99 de la Instrucción general 
de Sanidad, convocando ál CüerpO liaM 
la elección dé seis Vocales propietarios y 
de éitico suplentes que sustituyan, respec
tivamente á D. Simón Sánchez, D. Boni
facio Estrada, D. Antonio Ortiz, D. Beni
to Remartínez, D. José Blanco y D. Pedro 
Herrero, y á D. Luciano Pelons, D. Do* 
mingo Bellón, 1). Miguel Huidobroj D̂  I l
defonso Soto y D. M aiimiñó Vívenos, que 
débeti cééar.

Consultada la Comisión permanente 
del Real Consejo de Sanidad, como pres
cribe el artículo 98 de la citada Instruc
ción, se ha propuesto por la misma Ift 
oportuna convocatoria párá la eleécióu de 
los meñciohados Vocales.

A  este efecto, S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
conformidad con la prodicha Comisión y 
con \a inspección General de Sanidad, se 
ha servido*disponer;

la® Que se convoquejel Cuerpo de Ve
terinarios Titulares para la renovación 
parcial de su Junta de Gobierno y Patro
nato.

2.® Que á su efecto, elijan seis Vocales 
propietarios y cinco suplentes que susti
tuyan á los que deben cesan enténdíén^ 
dose qüe éstos pueden ser reelegidos.

3.® Que la dicha elección se verifique 
siguiendo el procedimiento que señalan 
las Ordenanzas aprobadas por Real orden 
de 10 de Noviembre de 1906.

4.® Que la votación de los comprortii* 
sari os en los partidos judiciales se veri
fique el día 5 do Diciembre próximo, y la 
de los Vocales propietarios y suplentes, 
por los compromisarios que resulten de
signados, el día 19 siguiente, reuniéndose 
en la capital de la respectiva provincia, y

5.® Que esta convocatoria se inserte, 
sin demora, en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
en los Boletines Oficiales de las provincias.

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento, con traslado al Presidente 
de la Jun ta  de Gobierno y Patronato de 
los Veterinarios Titulares. Dios guarde 
á V . I. muchos años. Madrid, 5 de No
viembre de 1909.

p. D.,
ALBA.

Señor Inspector general de Sanidad In
terior.

DE fomento

REALES ÓRDENES
lim o. Sr.: Aprobado por Real decreto 

de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 29 de Marzo del corriente añoi

D02B
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publicada en la G a c e t a  del día 30 del 
mismo mes, el j^royecto redactado por la 
Junta Central de Colonización y Repo- 
biacióti Interior^ para instalación de una 
colonia en el monte El Puerto, del térmi
no municipal de Castillo de Lu#ubín, y 
aprobado igualmente por Real orden de 
19 del corriente el pliego de condiciones 
generales y económicas que ha de regir 
feíi íodá§ lás subastas que con esto objeto 
se celebren,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por esta Dirección General, 
fie ha servido autorizar á la misma para 
Que con ái^regld á las condiciones fijadas 
bh la Real orden de 4 de Mayo élíimd# 
biiblicada eíi la G a c e t a  del día 6 del mis
ino níes, proceda á la Celebración de la 
subasta para la contrataciM  de las obras 
necesarias á la instalación de la colonia 
en el monte El Puerto, del término mií- 
nicipal de Castillo de Lucubín (Jaén), por 
el tipp de ciento treinta y seis mil ochocien
tas setenta y siete peseta^' coñ Miniiáés cén  ̂
timos, á que asciende el total del presu
puesto de contrata.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gqarde á V. I. muchos años, Madrid, 

de Octubre de 1909¿
SÁNCHEZ GUERRA. 

Señor Director general de Agricultura, 
Industria j  Comercio,

llmo; Sr.í Aprobado por Real decreto 
de ia Pi’eiidéíiciá del Consejo de Mínis^ 
tros, de 17 de Febrero del coridenie áfí6‘,' 
publicado en la Gaceta del día 19 del 
mismo mes, el proyecto redactado por la 
Junta Central de Colonización y Repobla
ción interior para la instalación de una 
Bóíoníá en ei monte Els Plaiis, del térm i
no municipal de Alcoy, y aprobado iguaí- 
mente por Real orden de 18 del corriente 
el pliego de condiciones generales y eco
nómicas que ha de regir en todas las su
bastas que con este objeto se celebren,

S* M* el Rey (q. D g.), de acuerdo con 
lo informado por esa Dirección General, 
se ha servido autorizar á la misma para 
QUê  c o n  arreglo á  las condiciones fijadas 
éu la Real orden de 4 de Mayo último, pu
blicada e n  la G a c e t a  del día 6 del mismo 
meSj proceda á la celebración de la subas
ta para la contratación de las obras nece
sarias á la instalación de la colonia en el 
monte Els Plans, del término municipal 
de Alcoy (Alicante), por el tipo de ochenta 
y siete mil quinientas setenta y dos pesetas 
con seis céntimos, á que asciende el total 
del presupuesto de contrata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1909.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

AD.:'ISIilRA0i03 üLCirtí
M!Ni  ; í F hj  . S T ' ^ D O

El Cónsul de España en San í^ablo, par
ticipa á esto Ministerio el faíiecimiento 
del súbdito español Honorato Cañero 
García, sacerdotíg ocurrido á bordo del 
vapor brasileño Iris el 30 de Julio próxi- 
íMb pasado.

Madrid, 5 de Noviembre de 1909.=E1 
S ib.^ecretario, R. Piña. • 540

T R I B U N A L  S U P R E M O

\ Sala de 1« €o^tellciosG-Adlniei^-
j trativo*
] S E C R E T A R Í A

1 ítéldciún de los pleitos incoados ante esta 
Sala.

2.595.—D. José Ramón Llop, de Tarra
gona contra acuerdo de la Dirección Ge
neral de Contribuciones de 2 de Julio de tm, sobre nulidad de redención de un 
censó’ ímjjüefito en la cá^a Bilí ^
de Corbera, calle cié ía Puente, núíneT9 <'■

2 596,—D. Nicolás Rodrígííéj! Mozo, d« 
Puerloilano (Ciudad Real), contra 
do de la Dirección General de Contribu
ciones de 20 de Abril de 1909, recaído en 
recurso do alzada preparado por el Ayun
tamiento de BélmeZ, ^obre abono del 3 
por loo por el rem atante d© Consumos 
en concepto de fírémio de cobranza y con
ducción de c udaleS.

2.597.—D. Leoncio Martínez y Máfti
de Madrid, contra acuerdo de la Dirección 
General de Contribuciones de 31 dê  Mayo 
de 1909, sobre supuesta defraudación de 
k  Contribución industrial como presta
mista. , ,

2.598.—D. Jiilió g^sseíli y Collar, de 
Madrid, contra i a Real oréfeu ©impedida 
por p1 Ministerio de Hacienda en 1^ de 
Julio  de 1909, sobre que los Agentes y 
Asi>irantes del Cuerpo de Vigilancia han 
áe proveerse de cédulas personales como 
los empleados civiles, según el sueldo 
que disfruten.

2.599.—La Sociedad de Seguros La Es
trella, de Madrid, contra acuerdo del Tri
bunal Gubernativo de Hacienda de 2 de 
Septiembre de 1909, sobre devolución de 
cantidad ingresada en concepto del 12 
por 100 de utilidades.

2.600.—D.^ Nicanora Díaz Carredano, 
de Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
en 19 de Julio de 19ü9, por la que se le 
deniega su solicitud de nombramiento á 
su favor de Directora de la Escuela Nor
mal de Maestras de Vizcaya.

2.601.—El Reverendo Obispo deMadrid- 
Alcalá, contra laReal orden expOiiida por 
el Ministerio de la Gobernación en 23 de 
Julio  de 1909, sobre consíruccíón rb) un 
cementerio con fondos pr()ceíiv'uteB de un 
donativo particular en Viilarejo de tíal- 
vanés.

2.602. —La Compañía de Tranvías y 
Electricidad de Bil bao, contra acuerdo de 
la Dirección General de Aduanas de 24 
de Junio de 1909, recaído en expediente 
número 137/908, que comprende las de
claraciones 8.932/907, 10.001/907, 2.017/908 
y 11.065/908, sobre aforo de ruedas den
tadas.

2.603.—D. Félix Villarrubias Viada, de 
Sabadeil (Barceioíia), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gobcr- 
ilación en 19 de Ju lio  de 1909, referente

ál Montepío de Médicos titulares y su re- 
; consbitución.
¡ 9.604.— Josefa Fernández Durán y
í otix/s, herederos y íestamontarios deJ Mar- 
' qué* do Perales, contí:"a la Real orden ex- 
I pedida por ei Ministerio d© Fomento on 

15 de Junio de 1909, sobre jim ^uvcio de 
: .dos lincas que se expropian parti amplia

ción de la Estación del Ferrocarí’R del 
Tajuña.

2 .605. — D.^ Luisa Petra Laspiur y Goñi, 
de San Sebastián, contra la Real orden 
expedida por ei Ministerio de instruc
ción Pública en 9 de Agosto de 1909, por 
la que se nombra á María Ltiísa Mar
tínez Iturralde Maestra en propiedad do 
la Escuela elemental de niñas de San Se
bastián.

2.606.—D. Serafín Fernández Moya, do 
Santa Ciara (Cuba), contra acuerdo de la  
Junta Clasificadora de Obligaciones do 
Ultramar de 20 de Julio de 1909, sobro 
clasificación de crédito en concepto de al
quileres de la casa propiedad de4 recu
rrente, qu© ocupó la Guardia Civil en 
Santa Clara.

2.607.—D Luis Valis Mascarós, D. Ra
fael Martínez Seguí y D. Vicente Beneyto, 
Subdelegadí's de Medicina de Valencia,, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación de 3 de Ju lio  
de 1909, sobre designación de zonas en 
que habían de funcionar como Inspecta-

pauriicipales natos.
2.60B. D Teodoro González de Rou, do 

Leóií, ewnt.'a acuerdo del Tribunal guber
nativo de 'H acienda de 11 de Jum o da 
1909, sobre devoluctón de cantidades in 
gresadas en concepto de impuesto de uti
lidades, referentes á isa haber, como pri
mer Teniente de la G uardia Civil retira
do, inutilizado en campañab , ^   ̂ ,

2.609.--’D. Rodrigo Alvarez de Toledo y 
oífos, herederos de la Marquesa de So
nora, contra la Real orden expeunoa por 
el Ministerio de Instrucción Pública
de Agosto de 1909/ sobre entrega de Jas; 
acciones con que en 178fi se hizo la fuJi- 
dación destinada por m itad al Colegio def 
San Telmo, de Sevilla, y á la Escuela do 
Pilotaje y Marinería, que había d© cons^ 
tituírse en Málaga, con más sus interesesi.

2.610.—D. Isidoro Caballero Morales, 4©> 
Córdoba, contra acuerdo del Tribuna;^ 
gubernativo de Hacienda de 5 de Sep
tiembre de 1909, sobre derecho por el 
Ayuntamiento de Córdoba á percibir el 
recargo sobre los derechos d© consumo 
del alcohol.

2.611.—D. Alejandro Hervás Villar, de 
Castellar (Jaén), contra acuerdo de la  Di
rección General de Contribuciones de 15» 
de Julio de 19(»9, sobre pago de derechc?8f 
de consumos de aceites aforados en 12 de 
Julio de 1908.

i2.612.—D. Alejandro Hervás Villar, con
tra acuerdo de la Dirección Genor.ul de 
Contribuciones de l5 de Julio de .i909„ 
sobre pago do derechos do consumos por 
aceites aforados en 15 de Junio de 1908.

::.()13.— viar ía Ji*sús Romero Noza* 
g :o * a v ,  (U‘ Orneada, contra acuerdo (h4 
Tribiioal gubcrnaiivo de Hac ienda de 24 
de Ju'iíio de 1909, sobre rehabilitación on 
la, peiíSión de Montepío que disfrutó 
como viuda de D. Rafael Jiménez Baena, 
Catedrático que fué de EcoiJ^«ltt políti
ca en Granada.

2.614—El Ayuntamiento de Madrid, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 9 de Julio de 1909, 
sobre rebaja en el cupo do Consumos al 
Ayuntamiento de Vicáivaro, y recargo al 
Vi;ídcipio do Madrid.

2.(d2.—.La Compañía General, de 'Taba
cos de Filipinas, contra acuerdo dei T ri
bunal gubernativo de Hacienda, de 8 de
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J  ulio do 1909, sobre derecho al percibo 
^e l im porte de una carta de pago expe- 
tilda en Manila, en concepto de rr ovi- 
miento de fondos contra la Caja Central 
de !a Isla de Luzón (5.000 pesos).

^•616.—D,®- María Gallego Figueroa y 
sus hijos, herederos de D. E. Hermene
gildo Hernández Ramos, contra la Real 
orden, expedida por el Ministerio de Gra
cia y  Justicia, en 7 de Agosto de 1909, so
bre concesión de derecho para nom brar 
sustituto en lo judicial de la Notaría que 
en  Madrid tenía D. Eduardo Hermene
gildo Hernández, así como para el nom
bramiento para la Escribanía vacante en 
el Juzgado del Hospital.

2.617.—D. Eloy Illana y Brumenque de 
Velasco, apoderado de la Empresa arren
dataria de la Recaudación de Contribu
ciones, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de Hacienda, de 24 de Junio 
de 1909, recaído en expediente incoado 
por D. José Sánchez del Alba, sobre pro
cedimiento de apremio para cobro de dé
bitos de contribución territorial.

2.618.—La Compañía Singer de máqui
nas para coser, contra la orden de la Di
rección General de Aduanas, de 19 de 
Julio de 1909, por la que se revoca el 
fallo de la Jun ta  arbitral de la Aduana 
de Barcelona en el expediente núme
ro  26/909.

2.619.—D. Antonio Carrasco Gómez, de 
Y illar de Cañas (Cuenca), contra la reso
lución de la Subsecretaría de Hacienda, 
de 8 de Febrero de 1909, por la que se 
desestima el recurso de alzada in ter
puesto por el demandante en 12 de Abril 
de 1908, contra resolución de la Deuda y 
Clases Pasivas sobre abono de servicios.

2.620.—D. Emilio Lobit Garcia, de Oren
se, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernacióp, en 13 de 
Ju lio  de 1909, sobre su incapacidad para 
ejercer el cargo de Concejal del Ayunta
miento de Orense.

2.621.—D. Juan Antonio Jiménez y Mar
tín, D. Eugenio García Ruiz y otros, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción Pública, en 23 de 
Junio de 1909, sobre derecho al percibo 
de sus nuevos haberes desde 1.  ̂de Enero 
de 1908, como Catedráticos de Caligrafía 
en distintas provincias.

2.622.—D. José María Narváez, Duque 
de Valencia, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento, en 9 
de Julio  de 1909, por la que se aprueba 
el plan de aprovechamientos forestales 
en la provincia de Salamanca, de 1909 á 
1910, de los montes que están á cargo de 
la Hacienda.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 4 de Noviembre de 1909.—El 
Secretario Decano, Luis María Lorente.

M INISTERIO  D E  H A C I E N D A
Birección deneral de Contribu

ciones, Impuestos y Rentas.
Transcurrido el plazo que señala el a r

tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que se 
anunció la vacante del título de Marqués 
de Santa Susana, sin que conste que inte
resado alguno lo haya obtenido, se anun
cia por segunda vez la vacante del refe
rido título, con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia en demanda de la Real Carta de su-

I cesión en el término de seis meses, seña- 
r lado por las disposiciones vigentes,
I Madrid, 2 de Noviembre de 1909.=E1 

Director general, C. R. Soler.
Transcurrido el plazo que señala el ar

tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que se 
anunció la vacante del título de Marqués 
de San Fernando, sin que conste que in
teresado alguno lo haya obtenido, se anun
cia por segunda vez la vacante del refe
rido título, con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y Ju s
ticia en demanda de la Real Carta de su
cesión en el término de seis meses, seña
lado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 2 de Noviembre de 1909.=E1 
Director general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que se 
anunció la vacante del título de Marqués 
de las Cuevas de Velasco, sin que conste 
que interesado alguno lo haya obtenido, 
se anuncia por segunda vez la vacante 
del referido título, con objeto de que los 
que se crean con derecho á él dirijan sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real Carta de 
sucesión en el término de seis meses, se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 2 de Noviembre de 1909.“=*E1 
Director general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el a r
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que se 
aniinció la vacante del título de Marqués 
de Paredes, sin que conste que interesa
do alguno lo haya obtenido, se anuncia 
por segunda vez la vacante del referido 
título, con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamacio
nes al Ministerio de Gracia y Justicia en 
demanda de la Real Carta de sucesión en 
el término de seis meses, señalado por 
las disposiciones vigentes.

Madrid, 2 de Noviembre de 1909.=E1 
Director general, C. R. Soler.

Birecclén General de la  Renda 
y C la s e s  P a s ir a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Dios 9 y 10,
Pago de créditos de Ultram ar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálicos, hasta el número
35.600.

IHa 11,
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número 
35.700.

Idem id. id. de efectos, hasta el núme- 
? ro 35.537.
{ Idem  de carpetas de conversión de tí- 
i tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
I otros de igual renta de la deuda interior, 
; con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 

de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.370.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus

respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 dê  Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de Residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.303. ‘

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100 interior, 
hasta el núm. 9.777.

Idem de carpetas provisionales de la  
deuda amortizaole al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.129 

Día 12.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 35.700.

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 35.537.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892-1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, hasta el número 
13.176.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.686.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Ju lio  do 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Cgja por con

versión del 3 y 4 por 100 intefior y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversíoñes, renovaciones y canjes.

Madrid, 5 de Noviembre de 1909. — El 
Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO D E  L A  G O BER N A C IO N

Inspección General de Sanidadt 
exterior.

Circular.—Habiéndose declarado ofi
cialmente la existencia del cólera en los 
distritos de Heydekrug, Niederung y Til- 
sit-Land (Prusia Oriental), se considera
rán sucias las procedencias de dichos 
puertos fiu vúales, en virtud de lo que dis
pone el artículo 7.® del vigente Reglamen
to provisional de Sanidad exterior.

También se han recibido en este Cen
tro noticias oficiales de la presencia de 
varios casos de cólera en Labiau (Prusia 
Oriental) sobre el río Deime, á tres kiló
metros del Golfo Kuruches.

Lo que se hace público para conoci
miento de nuestras" Autoridades sanita
rias y casas navieras cuyos buques to
quen en puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1909.=E1 Ins
pector general, Manuel Martín Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta, Melilla y Campo de 
G ibraltar.

MADBID.— EsT . TíP. *SUCE80RESlfti: R ltAD BNK TA á»  
Faseo de San Viú«nfe, núm. SO.


